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ORDEN NÚMERO  835/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 043/2021 (A/SER-027447/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio 
denominado “Gestión de un recurso para la atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas 
con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

El artículo 11 del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de 
diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, atribuye a la 
Dirección General de Igualdad competencias en materia de asistencia a las víctimas, prevención 
y erradicación de la violencia de género. 

 La citada Ley 5/2005 establece en su título preliminar, la necesidad de prevenir y combatir la 
violencia de género en sus diferentes causas, formas y manifestaciones, así como garantizar la 
asistencia y protección de las víctimas, con medidas de carácter integral. La Estrategia de 
Actuación Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid (2016-2021) 
responde a un compromiso del Gobierno, dentro de las sucesivas políticas y actuaciones 
internacionales, europeas, nacionales y autonómicas en materia de violencia de género. 

Con estas medidas se pretende proporcionar a las mujeres en situación de dificultad social y con 
recursos escasos, así como a sus hijos/as, la integración en la sociedad atendiendo sus 
necesidades mínimas vitales, la promoción social y, en definitiva, favorecer su autonomía y a su 
desenvolvimiento en la sociedad.  

Uno de esos grupos de mujeres con especiales dificultades, lo conforman las mujeres reclusas o 
ex reclusas, carentes de apoyo familiar y de medios económicos, en algunos casos, con menores 
a su cargo, que se encuentran en situación de exclusión social y que, por sus características 
familiares particulares, requieren una intervención social que ofrezca un servicio de acogida y 
apoyo integral, en los casos en que proceda, posibilitando su inserción total y efectiva en la 
sociedad normalizada. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
03

92
98

28
99

71
78

83
56

Ref: 48/203083.9/21



 
 
 

 
 

Página -2- 

Por ello dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se quiere desarrollar un recurso 
residencial destinado a la prestación de servicios de atención integral dirigidos a las mujeres 
reclusas y ex reclusas con o sin hijos a cargo, carentes de apoyo familiar, de recursos económicos 
y/o en riesgo de exclusión social, proporcionándoles alojamiento temporal, seguro, manutención 
y otros gastos, así como un tratamiento integral de recuperación que, desde los ámbitos 
psicológico, educativo, socio-laboral y jurídico, favorezca la normalización de la unidad familiar, 
por el tiempo necesario para llevar a cabo su recuperación. 

Habiendo finalizado la prórroga del anterior contrato de servicios para el 31 de diciembre de 
2019 y, persistiendo la necesidad de continuar con la labor de este recurso, se inicia el 
expediente para la tramitación de un nuevo contrato de servicios a fin de permitir la continuidad 
de este recurso de atención integral para mujeres reclusas y exreclusas con o sin hijos/as en la 
Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con lo anterior se propone el inicio del expediente para la tramitación de un nuevo 
contrato de servicios denominado: “Gestión de un recurso para la atención integral de mujeres 
reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fecha 
 
 
 

26 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 
 
 
 

Fdo. Cristina López-Cobo Arroyo 
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